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Carrera 52 Nro. 42-73, Palacio de Justicia “José Félix de Restrepo” Teléfono: 261-20-19 - Medellín, Colombia 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 

Proceso: Regulación Visitas 
Radicado: No. 05001 31 10 014 2017-00048 00 
Demandante: MANUEL JOSE SALDARRIAGA CEBALLOS 
Demandado: ISABELA ENRÍQUEZ CORONADO 
Decisión:   Incorpora Tramite tutela 

 

 

Se INCORPORA al expediente de la referencia, el trámite de tutela por 

solicitud de salida del país de menor de edad, surtido entre las partes ante 

el Juzgado 42 Penal Municipal de Medellín, en el cual se vinculó a este 

Juzgado Catorce por el proceso de regulación de visitas de la referencia. 

 

Se deja constancia que las citadas diligencias constarán en forma virtual tal 

y como fueron proferidas componiendo un expediente mixto, y el 

expediente primigenio continúa en forma física y en el archivo del 

Despacho. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Radicado No. 05-001 31 10 014 2018-00761- 00 
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